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1 . OBJETO 
Esta especificación cubre el sum inist ro de crucetas de m adera t ratadas en toda su extensión con 
una com binación de estables óxidos m etálicos, m ediante un proceso de presión, para ser 
ut ilizadas en redes de dist r ibución de energía eléct r ica. 
 
2 . ALCANCE 
Estas especificaciones establecen las característ icas m ínimas, requisitos y propiedades, que deben 
poseer las crucetas de madera t ratadas con CCA, a ser sum inist radas a ENSA de acuerdo con las 
m ismas. 
 
3 . GENERALI DADES 
a)  El sum inist ro deberá realizarse de acuerdo a la correcta práct ica comercial e indust r ial, 

normalmente aceptada. 
 
b)  La madera de las crucetas seleccionadas para t ratam iento deberá ser densa, tener suficiente 

espesor de albura y estar suficientemente acondicionada y curada para obtener las 
retenciones y penet raciones requeridas por esta especificación. 

 
c)  I dioma 
 

Todos los documentos em it idos con referencia al equipo a sum inist rar por el proveedor deben 
ser editados preferiblem ente en el idioma español. 

 
d)  Unidad de medidas 

 
Debe ser usado el Sistema Métr ico Decimal para todas las referencias de sum inist ros, tanto 
en la descripción técnica y especificaciones, como en los diseños y cualquier docum ento o 
datos adicionales.  Si por conveniencia fuera ut ilizado en una determ inada situación un valor  
en cualquier ot ro sistema de medida, debe también al lado, constar el valor equivalente en el 
Sistema Métr ico Decimal. 

 
4 . NORMAS APLI CABLES 
El sum inist ro en general de las crucetas, el t ratam iento de las m ism as y los elem entos ut ilizados 
en este t ratam iento, deberán estar en conform idad con los requisitos aplicables de la últ im a 
revisión de las siguientes normas, exceptuándose lo que esté contrariamente establecido en esta 
especificación técnica, caso en el cual, regirá esta ult im a:  
 
a)  AW PA A2 : “Standards Methods for Analysis of Waterborne Preservat ives and Fire Retardant  

Form ulat ions”  
 
b)  AW PA A7 : “Standard for Wet  Ashing Procedures for Preparing Wood for Chem ical Analysis”  
 
c)  AW PA A9 : “Standard Method for Analysis of Treated Wood and Treat ing Solut ions by X-Ray 

Em ission Spect roscopy”  
 
d)  AW PA C1 : “All Timber Products -  Preservat ive Treatment  by Pressure Processes”  
 
e)  AW PA C2 : “Lumber, Timbers, Bridge Ties and Mine Ties Preservat ive Treatm ent  by Pressure 

Processes”  
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f)  AW PA C2 5 : “Sawn Crossarm s Preservat ive Treatment  by Pressure Processes”  
 
g)  AW PA M1 : “Standard for Purchase of Treated Wood Products”  
 
h)  AW PA M2 : “Standard for I nspect ion of Treated Tim ber Products”  
 
i)  AW PA P5 : “Standards for Waterborne Preservat ive”  
 
j )  EEI - TD- 9 1 : “Specificat ion for Dense Southern Pine Crossarms Preservat ive Treated”  
 
k)  REA DT 5 - B: “Specificat ion for Wood Crossarms, Transission Tim bers and Pole Keys”  
 
l)  REA BUL. 4 4 - 4 : “Quality Cont rol and I nspect ion of Timber Products”  
 
5 . PROCESO DE FABRI CACI ÓN 
a)  Fabricación 
 

1. Todas las crucetas serán cortadas de árbol vivo de pino, de cualquiera de las cuat ro 
especies conocidas como Pino Am arillo del sur de los Estados Unidos de Am érica 
(Southern Yellow Pine) .  El grado com ercial de la madera deberá ser “Dense St ructural 
65”  (Southern Yellow Pine) .  En ningún caso, la resistencia de la fibra será menor del valor 
indicado en la Tabla 1.  En cuanto a defectos en el m ater ial, se aplicará la especificación 
REA DT 5-B. 

 
2. Las crucetas deberán ser sum inist radas de acuerdo con los detalles most rados en los 

dibujos adjuntos a esta especificación.  Estos dibujos presentan las dim ensiones con sus 
tolerancias adm isibles y el pat rón de perforación de agujeros y de confección de m uescas, 
que deberán tener las crucetas a ser sum inist radas.  Las crucetas no contendrán m uest ras 
o agujeros, a menos que ENSA así lo establezca y especifique, m ediante estos dibujos. 

 
3. Todos los agujeros a ser perforados, serán del diámetro definido, que exceda en 1/ 8”  

(0.317 cm) , al diámetro nom inal de los pernos o elementos a insertar, correspondientes. 
 
4. I nmediatam ente antes del t ratam iento, las crucetas habrán de tener un máximo 

contenido de humedad de 19% , a t res pulgadas de profundidad, medido desde cualquier 
punto de su superficie. 

 
5. Las crucetas, previo al t ratam iento, sólo podrán ser secadas al aire o en hornos, o bien, 

mediante una combinación de am bos.  El secado deberá hacerse de forma tal, que no se 
produzca ast illam iento, separación de las fibras o encogim iento de la madera. 

 
6. I nmediatam ente antes del t ratam iento, las crucetas se encont rarán a tem peratura fresca. 
 
7. Todas las crucetas deberán ser curadas, m arcadas, taladradas y poseer los agujeros y 

cortes especificados;  todo esto ejecutado antes del t ratam iento. 
 
b)  Tratam iento 
 

1. La solución preservat iva a emplearse en el t ratam iento, será arseniato de cobre cromado 
(siglas en inglés:  CCA) , t ipo C, formulación de óxido solamente y deberá cumplir  con los 
requisitos de la norma AWPA P5. 

 
Una descripción de esta solución preservat iva, es presentada en la Tabla 2, de esta 
especificación técnica. 
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2. Las crucetas deberán impregnarse por el Procedim iento de Celdilla Llena (Full Cell) ,  
descrito en la norm a AWPA C1, C2 y C2-5. 

 
3. La tem peratura del preservat ivo (CCA) , durante todo el período de presión, no deberá 

exceder 120 º F.  Será perm it ida una presión máxima de 150 psig, de duración indefinida.   
Será perm it ido un período máximo de (6)  horas de fijación, por calentam iento con vapor o 
agua a 220 º F. 

 
4. Los resultados del t ratam iento deberán ser los siguientes:  
 

o La m ínima penet ración del preservat ivo, será de 100%  de albura u 8.9 cm  (3.5” ) , 
independientemente del espesor de la albura. 

 
o La retención del preservat ivo en las crucetas, deberá ser determ inada por ensayo 

de perforaciones de prueba ( “by ASSAY of test  borings” ) .  La retención m ínim a del 
preservat ivo a 16 m m  (5/ 8” )  de la parte externa de la zona de ensayo ( “ASSAY 
zone” ) , para la aceptación en la planta de t ratam iento, no será m enor de 6.4 
kg/ m ³  (0.40 libra/ pie³ ) , m ediante el m étodo de ceniza húm eda ( “wet  ash” ) , 
indicado en la norm a AWPA A7. 

 
o La retención del preservat ivo como está especificado aquí, es la m ínima adm isible 

al momento del embarque.  Una reducción en la retención del preservat ivo, no 
mayor del 4% , será aceptable dent ro de los t reinta días contados a part ir  de la 
fecha de ent rega en el almacén de ENSA,  lo cual se comprobará mediante pruebas 
de laboratorio. 

 
5. Las crucetas que no cum plan con el t ratam iento especificado, podrán ser re- t ratadas sólo 

una vez, para cumplir  con las condiciones de penet ración y retención.  Cuando las 
crucetas  requieran ser re- t ratadas, deberán ser secadas al aire lo suficiente para aceptar 
el re- t ratam iento.  El re- t ratam iento deberá estar dentro de las lim itaciones del 
t ratam iento original.  Aquí se reitera como prior itar io, el necesario cumplim iento de lo 
establecido en la norma “AWPA, Standard C1, Paragraph 6” . 

 
6. Todas las crucetas, después del t ratam iento, deberán ser rápidam ente som et idas al aire 

(air-season) . 
 
6 . CARACTERÍ STI CAS ESPECÍ FI CAS 
Las crucetas de m adera a ser sum inist radas de acuerdo con esta especificación, deberán poseer 
las característ icas específicas part iculares, indicadas en la Tabla 1 de esta especificación. 
 
7 . I NSPECCI ON, PRUEBAS Y/ O CERTI FI CACI ONES 
a)  Toda cruceta que sea sum inist rada de acuerdo con esta especificación, deberá ser somet ida 

por el proveedor a todas las pruebas de rut ina en fábrica, y adem ás, a todas las pruebas que 
se requieran de acuerdo a las normas aplicables est ipuladas en esta especificación. 

 
b)  No deberá procederse a ningún despacho, sin que antes hayan sido efectuadas todas las 

pruebas requeridas y se haya confirmado que los resultados de las pruebas, sat isfacen los 
requerim ientos de esta especificación. 

 
c)  Será considerado como establecido en esta especificación técnica, de aplicación en este 

sum inist ro y de obligatorio cumplim iento, todo lo recomendado en la guía para la inspección 
por el comprador en plantas de t ratam iento de m adera, provista en la norm a AWPA M2. 

 
d)  El fabricante (proveedor)  de las crucetas deberá mantener o tener acceso a un laboratorio 

especializado en o adyacente a la planta de t ratam iento.  Todas las pruebas o análisis 
quím icos asociados con el t ratam iento, deberán ser realizados en este laboratorio.  Este 
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laboratorio deberá estar a disposición de la inspección de ENSA,  para que puedan realizarse 
las pruebas que ellos est imen más convenientes. 

 
e)  El fabricante deberá not ificar a ENSA,  con una ant icipación m ínim a de t reinta días calendario, 

la fecha y lugar donde se efectuarán las pruebas, a manera de perm it ir  a la representación de 

ENSA,  estar presente en tales ensayos o pruebas.  En iguales térm inos se not ificará a ENSA,  
la fecha y lugar del t ratam iento de las crucetas. 

 
f)  Todo costo respect ivo a la realización de las pruebas o ensayos requeridos en esta 

especificación, estará incluido en el precio unitar io de estas crucetas de m adera, que será 
presentado en la oferta del proponente o fabricante.  Todas las m uest ras necesarias para las 
pruebas de rut ina, deberán ser sum inist radas por el fabricante, a su costo, todo esto, a 
menos que cosa diferente, explícita y form alm ente, se acuerde con ENSA.  

 
g)  El fabricante deberá sum inist rar a ENSA,  cuat ro (4)  copias cert ificadas de los resultados de 

toda prueba o ensayo en fábrica, requerido por esta especificación.  Antes o con la ent rega 
del mater ial,  se presentará el Cert if icado Estándar de Garant ía, según el parágrafo 2.5.1 de la 
especificación de la REA No. DI -5C, de m arzo de 1960 (o últ im a revisión) , que cubra todos los 
requisitos de estas especificaciones. 

 
h)  Todas las pruebas o ensayos deberán ser realizados en presencia del inspector(es)  de ENSA,  

quien designará a su costo, estos inspectores o representantes debidam ente autorizados, a 
m enos que renuncie a este derecho m ediante una comunicación formal.  Podrán realizar la 
inspección en la planta de t ratam iento y ot ras fases del sum inist ro, con el propósito de 
verificar su ejecución y que las crucetas, el preservat ivo y el t ratam iento de los m ism os, 
cumplan con los requisitos de la presente especificación.  La inspección se llevará de acuerdo 
con la publicación REA BULLETI N 44-4. 

 
i)  La aceptación de las crucetas, la renuncia por parte de  ENSA a su derecho de inspección o 

faltas en la m ism a, no relevará al fabricante de su responsabilidad, de sum inist rar crucetas de 
madera que cumplan con los requisitos de la presente especificación. 

 
j )  El fabricante dará al inspector las facilidades necesarias para tener libre acceso a todos los 

lugares de la planta en donde las crucetas estén siendo t ratadas y para ejecutar su labor, así 
como para verificar la precisión de los inst rumentos de cont rol y m edición. 

 
k)  ENSA o su representante tendrá el derecho, en cualquier momento, de probar el preservat ivo 

empleado en el t ratam iento de las crucetas, mediante la obtención de m uest ras de cualquier 
fuente, en el cual el preservat ivo ut ilizado pueda haber sido almacenado o usado.  Estas 
m uest ras serán analizadas en cualquier lugar, en que ENSA lo disponga. 

 
l)  Todos los orificios en las crucetas, or iginados para comprobar la penet ración, deberán ser 

taponados en fábrica, con la m adera adecuada, sat isfactoriam ente t ratada. 
 
m )  ENSA se reserva el derecho de marquillar las crucetas que resulten definit ivam ente 

deficientes en las pruebas, para diferenciarlos de futuros embarques. 
 
8 . PLANOS DE TALLER Y/ O SEÑALI ZACI ÓN DEL MATERI AL 
El proveedor debe ent regar a ENSA,  con la debida ant icipación y para aprobación, los planos de 
taller de cada cruceta de m adera t ípica, que se propone sum inist rar. 
 
a)  Señalización 
 

1. Antes de ser t ratadas, todas las crucetas de madera a sum inist rarse, deberán tener 
grabado, clara e indeleblem ente, con let ras y núm eros de 12.5 m m  (3/ 8” )  de altura 
m ínima, en bajo relieve, con una profundidad aproximada de 1.5 mm (1/ 16” ) , la siguiente 
información (codificada) :  
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o I niciales o marca regist rada del fabricante 
o Ubicación de la planta y año del t ratam iento 
o Especie de madera (SP para “Southern Yellow Pine” )  y preservat ivo ut ilizado (SK 

para t ipo C, de solución CCA)  
o Longitud y sección de la cruceta 
o Siglas ENSA 

2. No se admit irá el uso de placas metálicas en las crucetas, para indicar toda esta 
información. 

 
Estas m arcas de información deberán estar ubicadas en el m ismo lugar, en todas las 
crucetas del m ism o t ipo y tam año.  Todo lo referente a “m arcas” , estará de acuerdo con 
REA-DT-5B. 

 
9 . MANEJO, EMBALAJE Y TRANSPORTE 
a)  Las crucetas de m adera a ser sum inist radas de acuerdo a la presente especificación, serán 

t ransportadas, cargadas y descargadas, de acuerdo con la práct ica com ercial norm alm ente 
aceptada. 

 
b)  La capacidad m áxim a de carga por fardo, en el t ransporte terrest re y m arít im o de estas 

crucetas, no deberá exceder de 250 kg, evitándose rozaduras, deform aciones u ot ro efecto de 
deterioro.  No deberán ser t ransportadas poco después de su t ratam iento.  Deberán retom ar 
condiciones estables antes de hacerlo. 

 
c)  El fabricante deberá efectuar la ent rega final y almacenar las crucetas de m adera, en el lugar 

designado por  ENSA.   Las crucetas deberán siem pre ser almacenadas en pilas cerradas, 
apoyadas sobre t ravesaños de madera t ratada que no presenten señales de podredum bre, de 
forma tal, que perm itan una buena vent ilación en todas las direcciones.  Las pilas deberán 
consist ir  de 10 capas como máximo.  Los apoyos deberán ser convenientemente colocados, 
para evitar cualquier distorsión notable en las crucetas.  La distancia que deberá exist ir  ent re 
la superficie de las crucetas y el suelo, no deberá ser menor de 30 cm  (1 pie) .  Las pilas 
deberán ser cubiertas o colocarse bajo techo, para protegerlas de la lluvia y el sol, en un sit io 
libre de vegetación y de hum edad excesiva, bien drenada y limpia. 

 
d)  Las crucetas no deberán ser enganchadas o asidas con tenazas o con elementos de punta, o 

somet idas a ot ro t ipo de herram ienta que las dañe, ni recibirán cargas m ecánicas 
inapropiadas o innecesarias. 

 
e)  Cada fardo de crucetas  deberá venir ident ificada con la siguiente información:  

 
o Nom bre del fabricante 
o Dest inatario y país de dest ino 
o PROVEEDOR/ ENSA / REPUBLI CA DE PANAMA 
o Número del Cont rato u Orden de Compra respect iva 
o Núm ero y definición de crucetas de m adera que cont iene cada fardo o grupo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 0 . TABLA DE I NFORMACI ON PARTI CULAR 
 

Tabla 1 : Cruceta  de Madera Tratadas Con Sal de Cobre 
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1. Especie de la madera:  Pino Amarillo del Sur (Southern Yellow Pine) 

2. Grado de la madera:  Dense Structural 65 

3. Resistencia mínima de la fibra de la madera:  562 kg/ cm²  (8,000 lbs/ pulg² )  

4. Tratamiento:  

a)  Secado:  aire libre u horno (solamente)  
b)  Procedimiento de impregnación:  celdilla llena ( full cell)  
c)  Penetración mínima:  100%  de albura u 8.9 cm (3.5”)  
d)  Retención mínima:  6.4 kg/ cm 3 (0.4 lbs/ pies3)  

 
Tabla 2 : Solución Preservat iva 

 
ARSENI ATO DE COBRE CROMATADO, TI PO C (OXI DO)  

( “CCA TYPE C” / Variedad de Form ulación:  Óxido)  
 
Los ingredientes act ivos en CCA tendrá la siguiente composición:  
 

I ngrediente Activo Com posición ( % )  

Cromo Hexavalente, como CrO3

(óxido crómico) 
47.5%  

Cobre, como CuO 

(óxido cúprico)  
18.5%  

Arsénico, como AS2O5

(pentóxido de arsénico)  
34.0%  

 
La composición analít ica de los ingredientes act ivos en preservat ivo sólido o en la solución para 
t ratam iento, puede variar dent ro de los lím ites siguientes:  
 

Com posición ( % )  
I ngrediente Activo 

Mínim o Máxim o 

Cromo Hexavalente, como CrO3 44.5 50.5 

Cobre, como CuO 17.0 21.0 

Arsénico, como AS2O5 30.0 38.0 

 
El preservat ivo sólido o la solución para t ratamiento se preparará a base de compuestos solubles 
en agua, seleccionados de los siguientes grupos, cada uno con m ás de 95%  de pureza en una 
base anhidra:  
 
 
 

I ngrediente Activo Com puestos 

Cromo Hexavalente 
dicromato de potasio o sodio, t rióxido de 

cromo 



Cobre Bivalente 
sulfato de cobre, carbonato cúprico básico, 

óxido o hidróxido de cobre 

Arsénico Pentavalente 
pentóxido de arsénico, ácido de arsénico, 

arseniato o piroarseniato de sodio 

 
El preservat ivo comercial tendrá una indicación, en cuanto al contenido total de los ingredientes 
act ivos, anteriormente señalados. 
 
No se perm it irá ningún const ituyente que forme elect rólitos solventes en agua. 
 
El Rh de la solución para t ratam iento, será ent re 1.6 y 3.2. 
 
1 1 . DI BUJOS 

 
Figura 1 : Cruceta de Madera de 8 Pies 

Patrón NC-CR-1 
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Figura 2 : Cruceta  de Madera de 10 Pies 
Patrón NC-CR-2 
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